
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2018-00793-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.916 

VERBAL DE MENOR CUANTÍA (PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO DE BIEN INMUEBLE) 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $500.000.oo 

Gastos acreditados:   

Envío Notificación 

 

$11.500.oo 

Total $511.500.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintisiete (27) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintisiete (27) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2019-00377-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1027 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Veintisiete (27) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los oficios de respuesta de la 

medida cautelar allegada por los siguientes BANCOS: AGRARIO (Anota sin 

vínculos comerciales) CAJA SOCIAL (Anota sin vínculos comerciales) BANCO W 

(Anota sin vínculos comerciales)–BOGOTÁ (toman nota de la medida-una vez la 

cuenta presente aumento de saldo se procederá de conformidad). 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta ofrecida por el 

pagador de la Alcaldía De Santiago de Cali, mediante la cual indicó: 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

Agencias en Derecho      $4.511.070.oo 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación Art. 291 

Envío Notificación Art. 292 

 

              $14.445.oo 

              $15.890.oo 

Total $4.541.405.oo 



 

08. 
JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI 
ESTADO No. 048 

Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 
notifico por estado la providencia que 

antecede. 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2019-00934-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.917 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $3.087.000.oo 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación Art.291 

Envío Notificación Art.292   

 

                $8.300.oo 

                $8.300.oo 

Total     $3.103.600.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2019-01035-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1047 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $ 1.425.702,3 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación Art.291 

Envío Notificación Art.291 

 

             $8.800.oo 

             $9.100.oo 

Total     $1.443.602,3 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2019-01089-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.918 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $260.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total     $260.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintiocho (27) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2020-00644-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1048 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 
 

2. AGREGAR a los autos la liquidación del crédito aportada por la parte actora para 

que sea tramitada en su oportunidad por el funcionario competente. 

 
 

 

NOTIFIQUESE  

 

08. 

Agencias en Derecho         $271.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total         $271.000oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA EN UN 

60% 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2020-00671-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.896 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada en un 60% por la prosperidad parcial de las pretensiones. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $700.000.oo 

Gastos acreditados:   

Total $700.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2020-00681-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.897 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 
 

2. AGREGAR a los autos la liquidación del crédito aportada por la parte actora para 

que sea tramitada en su oportunidad por el funcionario competente. 

 
NOTIFIQUESE  

 

08. 

Agencias en Derecho         $3.208.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total         $3.208.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2020-00697-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.898 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $931.950.oo 

Gastos acreditados:  

Envío Notificación 

Envío Notificación  

 

$8.000.oo          

$8.000.oo 

 

Total $947.950.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00025-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1049 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $ 1.820.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total     $1.820.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00120-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.946 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $3.122.070,24 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación Art.291 

Envío Notificación Art.292 

 

             $14.445.oo 

             $15.890.oo 

Total     $3.152.405,24 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00289-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.919 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 
 

2. AGREGAR a los autos la liquidación del crédito aportada por la parte actora para 

que sea tramitada en su oportunidad por el funcionario competente. 

 

NOTIFIQUESE  

 

08. 

Agencias en Derecho         $1.277.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total         $1.277.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00415-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1050 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $312.000.oo 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación Art.291 

Envío Notificación Art.291 

Envío Notificación Art.292 

 

             $13.000.oo 

             $12.000.oo 

             $14.000.oo 

Total     $351.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00502-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.900 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $409.000.oo 

Gastos acreditados:    

Total $409.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00561-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.918 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $8.800.000.oo 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación 

                 

                $5.000.oo 

Total     $8.805.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00742-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.920 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 
 

2. AGREGAR a los autos la liquidación del crédito aportada por la parte actora para 

que sea tramitada en su oportunidad por el funcionario competente. 

 

NOTIFIQUESE  

 

08. 

Agencias en Derecho         $2.711.000.oo 

Gastos acreditados: 

Envío Notificación 

 

                $5.950.oo 

Total         $2.716.950oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00788-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.901 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $169.000.oo 

Gastos acreditados:  

Envío Notificación 

Envío Notificación  

 

$5.840.oo          

$5.840.oo 

 

Total $180.680.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00792-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.902 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $966.000.oo 

Gastos acreditados:    

Total $966.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00852-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.903 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 
 

2. AGREGAR a los autos la liquidación del crédito aportada por la parte actora para 

que sea tramitada en su oportunidad por el funcionario competente. 

 
NOTIFIQUESE  

 

08. 

Agencias en Derecho         $3.892.000.oo 

Gastos acreditados:  

Total         $3.892.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 
acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ  
Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Secretaría. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la 
señora Juez para proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2021-00872-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.904 

Ejecutivo Mínima Cuantía  

Cali, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

08. 

Agencias en Derecho     $482.000.oo 

Gastos acreditados:    

Total $482.000.oo 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 048 
Hoy, 30 DE MARZO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 


